GOBIERNO NACIONAL OFICIALIZA AMPLIACION DE AREA PROTEGIDA DE  MALPELO
El área ampliada a 2.500 millas náuticas cuadradas garantiza la conservación e investigación de especies marinas en vía de extinción 
Bogotá, 27 de octubre de 2005.-  El Gobierno Nacional,  expidió  la resolución No. 1589 mediante la cual se  amplía el área protegida del Santuario de Fauna y Flora Malpelo, de  113 a 2.500  millas náuticas cuadradas con epicentro en la isla.  El acto resolutivo fue firmado por Sandra Suarez, Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y dado a conocer  el día de hoy en el contexto del Foro “Desarrollo sostenible: oportunidades y desafíos de la política ambiental colombiana”,  promovido por dicho Ministerio.
La isla  se encuentra  localizada aproximadamente a 500  kilómetros al oeste de la costa de Buenaventura en el Pacífico de Colombia y forma parte del corredor marino del Pacífico Oriental Tropical (POT), conformado por las cordilleras donde se hallan las islas Cocos en Costa Rica, Coiba en Panamá, Galápagos en Ecuador y Gorgona y Malpelo en Colombia. Actualmente está en proceso de ser nominado conjuntamente con Gorgona,  como sitio serial de patrimonio natural de la humanidad categoría de la UNESCO.
Malpelo hace parte de las 51 áreas protegidas del Sistema de Parques  Nacionales y su declaratoria como Santuario de Fauna y Flora se hizo  el 31 de  octubre de 1995.  Diez años después con la resolución de ampliación,  el área de la dorsal de Malpelo pasa de 113 a 2.500 millas náuticas cuadradas.
Las zonas de coral de Malpelo, PNN Gorgona y Utría, constituyen la única asociación coralina del Pacífico Colombiano. Gracias a estas características la isla se convierte en el hábitat ideal para  especies nativas y migratorias,  por ello esta ampliación beneficia ambientes claves para especies como el tiburón ballena considerado vulnerable en la lista roja de UICN y en el Apéndice II de CITES, así como cada una de las cinco especies de tortugas marinas que allí se observan y las cuales se encuentran en condiciones de peligro o peligro crítico a nivel nacional y global,  y listadas en el apéndice I de CITES. 
Es uno de los dos lugares en el mundo donde se ha confirmado el avistamiento del tiburón Sol-Rayo (Odontaspis ferox), un tiburón de profundidad localmente conocido como “el monstruo”. Adicionalmente, grandes agregaciones de especies pelágicas, incluyendo más de 200 tiburones martillo (Sphyrna lewini), aproximadamente 1000 tiburones sedosos (Carcharhinus falciformis), tiburones ballena (Rhincodon typus) y atunes (Thunnus spp.) han sido observados alrededor de la isla (Observación de la Fundación Malpelo). 

La ampliación del área de la Isla,  ofrece la oportunidad de iniciar la consolidación  del corredor marino del Pacífico Oriental Tropical. Adicionalmente en algunas semanas entrará en operación el barco de patrullaje (ARC SULA) aportado por la Armada Naval de Colombia y  el cual estará dedicado al fortalecimiento de vigilancia del área y como plataforma para el desarrollo de actividades de investigación, monitoreo, educación ambiental, promoción de ecoturismo, entre otras.
Con la nueva determinación del gobierno nacional y al iniciar acciones que reduzcan  las amenazas que enfrenta la biodiversidad de la Isla se protege el futuro de los recursos  que como misión debe resguardar  el Santuario de Fauna y Flora Malpelo, básicos para el desarrollo social de parte del Pacífico y críticos para los procesos ecológicos globales.
